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í^oUtin ©fieml
DE LA PROVINCIA DE VALl.ADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articzilo l.° del. Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z^a^rto oficial
«WIHCII DEI GOMÓ 08IIHISTROS
SS. MM. el Rey D. Alfonso 

X.I1I, la Reina Doña Victoria Eu
genia (Q. D. G.) y su Augusto 
ftijo el Príncipe de Asturias, con
tinúan en Inglaterra sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gaceta del 8 de Noviembre de 1967.)

MMH PMBÀl,

NOM. 2.9.57. 

íobienid citi! ¡le 1(1 pratiiicin.
Circular número 153.

El limo. Sr. Subsecretario do 
Sobornación, con fecha 7 del ac
tual, dice à este Gobiorno lo que 
sigue:

«Según ha participado al Mi
nisterio de Estado el Cónsul de 
España en Méjico, el Gobiorno de 
aquella República ha acordado: 
que todo emigrante que se dirija 
æaquel país, deberá ir provisto de 
’‘onificado módico que haga cons- 
brbuenasalud, visadopor un Cón
sul mejicano,cuyo documento ca
ducará á los dos meses de su fecha.

De Real orden comunicada por 
ni Sr. Ministro de la Gobernación
lo digo á V. S. para su conocí- | Marcial Mateos.
tuiento y á fin de que por los j ----------------------- —----------------- -
•Uedios que V. S. tiene á su alean- 5 (1) No se induyenlos nacidos muertos.
Ca «A cirva dará d i<ínnsicion 5 Se consideran nacidos muertos los 9, se sirva aara esta aisposicmu muertos y los que viven

mayor publicidad posible..» 1 menos de 24 horas.
Do que en cumplimiento de lo j (2) No se incluyen las defunciones de 

Menado, se hace público en este j ‘-Jg?*^ Sciente se refiere á los na- 
doLETíN Oficial, para general j cides vivos.
9>mocimiento 1 G) También se ha prescindido deles

Valladolid 9 da Noviembre de £^^
1907. | (b) No seineluyen los nacidos muertos.

El Gobernador, | ___

PrAa parallela B«d»“i' 1

NÚM. 2.918.

CAPITAL DE LA PROVINCIA.
1

Año 1907.—Mes de Octubre
Estadística del movimiento natural 

de la población.

FALLECI- (En hospitales j casas de 
005(5). salud..................... ...

Población ..................................................

1Nacimientes (^1J 183
Absoluto. Defunciones <2) 148

HÚMERO DE í

BECUO.. .

J Matrimonios. . 44

n 1 I 1 Natalidad í3). . 2'52
Por 1.000 1«>«- Mortalidad (4).. 2'01

tantes. . J^q^^ipcialidad. . , 0'61

(Varones 91
Vivos. . ’(jiemhras. . . . 92

ILegítimos. . . 157
HÚMERO DE

HACIDOS-

17
Vivos. . . Expósitos.. 9

1 / Total.. 183
¡Legítimos.. . . 1

Muertos, .^legítimos.. . . 3

Total.. 10

Varones...........................
Hembras..........................

79
67

Menores de 5 años.......... 55
91

39
‘En otros Establecimientos

kíbenéficos. . .

Total, y

Valladolid 7 de Noviembre de 
1907.—-El Jefe de Estadística,

CAPITAL D£I£PHOVÍNCIA.
Año 1907.—Mes de Octubre

Estadística del movimiento natural 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.

1 Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . . 2 

2 Tifus exantemático (2) » 
3 Fiebres intermitentes y 

caquexia palúdica (4) » 
4 Viruela (5)  » 
5 Sarampión (G). ... 1 
6 Escarlatina (7). ... 3
7 Coqueluche (8).. . »
8 Difteria y crup (9).. . »
9 Grippe (10)................... 3

10 Cólera asiático (12). . »
11 Cólera nostras (13). . »
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9). . . . . 3

13 Tuberculosis pulmo
nar (27)  19

14 Tuberculosis de las 
meninges (28). . . 1

15 Otras tuberculosis (26, 
29434)  2

16 Sífilis (36)..................... 2
17 Cáncer y otros tumo

res malignos (39á45) 3
18 Meningitis simple (61). H
19 Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 6.5). . . . . . 3

20 Enfermedades orgáni
cas del corazón (79). 10

21 Bronquitis aguda (90), 5
22 Bronquitis crónica (91) 3
23 Pneumonía (93). . . 2
24 Otras enfermedades del 

a para rato respiratorio 
^87 á 89,92 y 9-1 á 99) 5

25 Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103 y 104). »

26 Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106). . 7

27 Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(105).....................13

28 Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). . 2

29 Cirrosisdelhígado (112) 2
30 Nefritis y mal de 

Bright (119 y 120).. »
31 Otras enfermedades de 

los riñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123). »

32 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitaiesde la mujer 
(127 á 132). . . . »

33 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal) 
(137).............. 2

34 Otros accidentes puer
perales fl34,135,136 
y 138 á 141) . . . . »

3. 5 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151) .. . 1

36 Debilidad senil (154). . 5
37 Suicidios (155 á 163). . »
38 Muertes violentas (164 

á 176)  2
39 otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 á 111,113 
á 118, 124 á 126,133, 
142 á 149, 152 y 153 24

40 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . . 5

Total. . . . . 146
Valladolid 7 de Noviembre de 

1907.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.
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NóM. 2.848.
Gasíromembibre.

Jlon Felipe Alvarez Marban, Se- j 
cretario del Ayuntamiento 
constitución-sil de la villa de 
Castromembibre.
Certifico: Que en el acta de la 

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa el día diez 
y ocho de los corrientes se en
cuentra el siguiente

Particular,—En tal estado, 
visto el déficit de tres mil cuatro
cientas cuatro pesetas ochenta y 
un céntimos que resulta en el 
presupuesto ordinario do este Mu
nicipio que acaba de votar la 
Junta para el próximo año de mil 
novecientos ocho, esta Corpora
ción, en cumplimiento á lo que 
determina el número 2.'’d6 la Real 
orden circular de 3 de Agosto de 
1878, paso á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre- 
siipuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna enlos gastos porser j 
pura y necesariamente indispeo- | 
sables los consignados para cu- J 
brir las obligaciones á que se j 
destinan, ni aumentar tampoco ¡ 
los ingresos que aparecen acepta- j 
dos en su mayor rendimiento to- 1 
dos los ordinarios permitidos porJ 
la legislación vigente, j

En su oonsecuenoia, siendo de 1 
todo puntó preciso cubrir con | 
recursos extraordinarios las ex- j 
presadas tros mil cuatrocientas 
cuatro pesetas ochenta y un cén
timos la Junta entró á delibe
rar sobre los que más convenía 
establecer que ofrecieran dicha 
cantidad y fuesen adaptables á 
las circunstancias especiales de 
la población.. Discutido amplia- 
mente el asunto y convencida la 
municipalidad de que el encabeza
miento de consumos que la Ha
cienda tiene señalado á este pue
blo no se permite ningún otro re
cargo que el ordinario del 120 
por 100 establecido anterior
mente .según la le^^ de 7 de Julio 
de 1883 y con la sola excepción 
establecida por el art. 118 del Re
glamento de 21 de Junio de 
1889, ni aunque lo permitiera se
ria conveniente por lo excesivo 
que esto impuesto resultaría para 
los contribuyentes, acordó por 
unanimidad desestimar este me
dio y proponer al Gobierno de 
S. M.el establecimiento de unim- 
puesto.módico .sobre el consumo 
de la paja y leña de todas clases 
que se haga en esta localidad du
rante el próximo ejercicio, cuyos 
artículos consienten respectiva
mente el gravamen de veinticin
co céntimo de peseta por cada 
quintal métrico que desde lue- 
goseñala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 
del precio raedio que tienen dichas 
especies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción

ahí
1 marcada en la regla 1.® del artí

culo 139 de la ley Municipal y 
! demás órdenes posteriores, según 

S3 acreditará en el correspondien- 
1 te estado ó tarifa que se unirá al

1 expediente; calculando la Junta 
j un consumo por ambos conceptos 
| de trece mil seiscientos diez y 
5 nueve quintales y veinticuatro

céutesiiuas en todo el aüo que 
viene á producir exactamente las 
tres-mil cuatrocientas cuatro- pe
setas ochenta y un céntimos á 
que asciende el déficit del pre
supuesto. Se dispuso por último 
que el precedente acuerdo se 
tije al público por término de 
quince dias, según y para los efec
tos prevenidos en las reglas 2.’ y 
S.®" de la citada Real orden oircu- 
larde 3 de Agosto de 1878 y en la 
6.^ de la de 27 de Mayo de 1887 y 
que una vez transcurridoeste pla
zo se remitan al seS.or Gobernador
larifa de los ariícítlos que ha acordado qravar ¿a Junia municipai de 

esla mUa en la sesión celebrada en el día dies y ocho del corriente 
para cubrir el de/icil de ¿res mil cualrodentas cuatro peselas ochen
ta y un céntimos que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de reqir en este Munici/pio durante el próscimo año de 19084 saber:

'3404^81

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Pesetas.

Derechos 
en 

unidad.

pesetas.

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de todas clases. .
Leñado id. . .

Quintal métrico 
i id.

10400
321924

1‘25
P25

0*2.5
0'25

2600 
,804*81

Castromsmbibre á 31 de Octubre de 1907,—El Alcaide Presideute, 
Manuel Corral,—El Secretario, Felipa Alvarez. -

NuM. 2.921.
j Ceinos de Campos.
j De conformidad y en cumpli- 
i miento de lo dispuesto en la cir- 
i cular de la Delegaoiou Regia de
1 Pósitos de 4 de Julio último, este 
¡ Ayuntamiento ha acordado pro- 
j ceder á la venta en pública subas- 
i ta, para su conversion á metálico 
j de los tres mil quinientos ochen- i 
; ta y cuatro kilos de trigo exis- j 
¡ toutes en la Panera del Pósito Na- ? 
j cional de esta villa, que ee verifi- ¡
1 cara en la Sala Consistorial á los 1 
1 quince días contados desde el día ! 
j de su inserción en el Boletín ¡ 
1 Oficial de la provincia y hora de
5 las once, bajo el tipo del precio 
í que tenga la especie en el merca- ; 
1 do, de Rioseco y Villalón e! día ■ 
s anterior al señalado para ¡a su- 1 
Í basta y con arreglo al pliego de ! 
i condiciones que so halla de ma- : 
j nifiesto en la Secretaría muñí- 1 
1 cipa!. S
| izas proposiciones se presenta- 1 
| rán en pliegos cerrados con arre- 1 
Íglo al modelo que se inserta á j 

continuación, en el papel timbra- i

I
do’ de la clase 11.®, iucluyóndose 1 
la cédula personal del interesado i 
y el resguardo que acredite haber ; 
oonsignado-en la Depositaría mu- j 
niolpal el 5 por 100 del tipo de la 1 
subasta. ■ ¡

1 Ceinos de Campos 7 de No- j 
| viembre tie mil novecientos siete. í 
i —El Alcalde, Jacinto Ortiz, > 

civil los documentos señalados en 
la regla 6.“ de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales 
y Asociados presentes, de que yo 
el Secretario certifico: Manuel 
Corral.—Bernardo de là Rosa.— 
—-José Marbán.—Eduardo Mar- 
han.—Baltasar Peroz.—Eloy Al
varez.—Juan Perez.—Doroteo 
Montero.—--Sebastián García.— 
El Secretario, Felipe Alvarez,

Corresponde bien y fielmente 
con su original á que me remito. 
Y para que conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el visto bueno del Sr. Alcalde 
en Castromembibre á treinta de 
Octubre de mil novecientos siete, 
— El Secretario, F’elipe Alvarez. 
—V.® B.®, El Alcalde, Manuel 
Corral.

Modelo de proposición.
D. N. N., mayor de edad, con 

cédula personal que acompaño, 
enterado del anuncio inserto en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia núm..... y pliego do condi
ciones para la venta del trigo 
existente en el Pósito de esta vi
lla, ofrece por cada quintal mé
trico ó sean 100 kilos de dicha 
especie, la cantidad de pesetas 
(en letra).
{Íecha y firma del proponente,)

Nou. 2.939.
Fuensaldaña.

Formado el proyecto del presu
puesto ordinario que ha de rpgir 
durante el año de 1908 queda ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días durante los 
cuales podrá ser examinado por 
cuantos vecinos lo crean oportu
no, pues pasado dicho plazo sin 
haber producido reclamación al
guna se procederá á la discusión 
y votación definitiva de la Junta 
municipal.

Fuensaldaña á 3 de Noviembre 
de 1907,—El Alcalde, Liborio 
Hernanz.

Núm. 2.896.
Moraleja de las Panaderas.
El día 20 del corriente raes á 

las diez de la mañana, tendrá lu

gar en la Casa Consitorial de es
ta villa la subasta pública por pu
jas á la llana y á venta libre de 
los derechos que en este pueblo 
devenguen las especies de consu- 
mos durante los años de 1908 á 
1910, bajo el tipo de 291 pesetasy 
92 céntimos á que ascienden el 
cupo del Tesoro y recargos auto
rizados y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación, advirtióndose que el 
acto terminará á las doce.

Para ser licitador es preciso 
depositar previamente el 5 por 
100 del tipo de la subasta.

Si la primera no tuviere efecto 
por falta de licitadores se celebra
rá la segunda el día treinta del 
mismo mes en el mismo local y á 
las mismas horas que la primera 
y bajo las formalidades ambasque 
el Reglamento del ramo y de
más disposiciones determinan.

Moraleja de las Panaderas á 5 
de Noviembre de 1907.—El Al
calde, Tomás Nieto.—El Secreta
rio, Aureliano Perez.

^„,^,f i;i^n,. »M^—-wwfay^»»^.»»»^'.—. »M —ii . iww 

Núm. 2.883.
Padilla de Duero.

El 24 del actual á las once ho
ras tendrá lugar en la sala do 
Ayuntamiento de esta villa, la 
subasta de arriendo á venta libre 
de cereales y jabón, durante los 
años de 1908 á 1911, bajo el tipo 
da 1.019 pesetas 70 céntimos. .

Si por falta de licitadores no 
tuviera efecto, so celebrará la se
gunda el 4 de Diciembre próxi
mo, a la misma hora que la ante
rior y en el mismo local, admi- 
tiéndose proposiciones por las dos 
terceras partes del tipo y por solo 
un año.

La subasta se celebrará bajo el 
sistema de pujas á la llana, sien
do requisito indispensable el de
pósito en arcas municinales del 
cinco por ciento objetodesúbasta.

El pliego de condiciones y ex 
podiente se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayunta
miento.

Padilla de Duero 3 de iNovieiu- 
bre de 1907.—'El. Alcalde, Fran
cisco Carrascal.

Num. 2.902.
Pozuelo de la Orden.

Pondos del Pósito.
Rendidas por los señores Al

caldes, Directores y Depositarios 
las cuentas de dicho estableci
miento correspondientes á los 
ejercicios económicos de 1890-91 
al 1899-900, ambos inclusive, y 
las de los años naturales 1901 al 
1906 inclusive, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del mis
mo por término de quince días á 
contar desde la publicación dal 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia á fin de que .sean 
examinadas por cuantas personas 
lo tengan por conveniente.

Pozuelo de la Orden á 4 de No
viembre de 1907.-—El Alcalde, 
Luis Blanco,

MCD 2022-L5
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NÚM. 2.900. . ।

Puente Duero.
Acordado en Junta municipal 

de asociados y aprobado el pliego 
de condiciones por la Administra
ción de,Hacienda, se sacan á pú
blico remate con venta exclusiva 
al por menor las especies de vino, 
vinagre, cervezas, aceite, aguar
dientes y licores, carnes y sal co
mún, por un período da tres años, 
bajo el tipo en cada uno de ellos 
de 1.282 pesetas, con sujeción al 
pliego decondicionesqueestaráde 
manifiesto en el acto del remate.

Para hacer postura,el 5 por 100 
del tipo de subasta, y ésta tendrá 
lugar por pujas á la llana, con 
sujeción ál Reglamento vigente 
en el día 24 del corriente mes á 
las once de su mañana.

Puente Duero 6 da Noviembre 
de 1907.—El Alcalde, Manuel
Arroyo.

NuM. 2.927.
Rábano.

Por terminación del contrato 
con el que la venía desempeñan
do en propiedad, se anuncia va
cante la plaza de Módico titular 
de este pueblo y del inmediato de 
Torre de Peñafiel, con la dotación 
anual de trescientas cincuenta 
pesetas, por la asistencia á diez y 
seis familias pobres, enfermos 
transeúntes y casos de oficio, y 
cuya cantidad será satisfecha por 
arabas Corporaciones de sus res 
pectivos fondos municipales por 
trimestres vencidos.

Los aspirantes á dicha plaza 
que habrán de ser por lo menos 
Licenciados en Medicina y Ciru
gía, dirigirán sus instancias ó so
licitudes cumplimentadas á esta 
Alcaldía en el término de treinta 
días hábiles á contar desde la in
serción del presente en el Bolh- 
TiN Oficial de la provincia, pues 
pasado dicho plazo se proveerá.

Rábanofide Noviembrede 1907. 
—El Alcalde, Andrés Arribas.

Nüm. 2.925.
Quintanilla de Abajo.

Acordado por este Ayunta- 
mienso y Junta municipal inten
tar en primer término los encabe
zamientos gremiales voluntarios 
como uno de los medios autoriza
dos por el Reglamento para hacer 
efectivo el encabezamiento de 
consumos y sus recargos en este 
término durafite el ano próximo 
de 1908, se invita por el presente 
á los gremios de todas las especies, 
cosecheros, tratantes y especula
dores de esta localidad para que 
en el término de diez días, con
tados desde el do su inserción en 
el ¿Íoletin oficial, lo soliciten 
en forma de esta Alcaldía, advir
tiéndoles que pasado dicho plazo 
sin haberlo verificado se enten
derá que renuncian á tales bene
ficios, acordándose en su conse
cuencia lo que proceda.

Quintanilla de Abijo á 6 de No-

viembre de 1907.—El Alcalde 
Severino Sánchez Velasco.

NÚM. 2.898. i
Villafuerte. i

Acordadoporesta Ayuntamien- ; 
to en Junta municipal que el me- i 
dio de cubriré! cupo de consumos ! 
en el año de 1908, sea en primer j 
término el concierto gremial vo- j 
luntario, se invita á todos los que 
en grande ó pequeña escala cose
chen, fabriquen ó especulen, 
para que lo soliciten en forma 
reglamentaria dentro del plazo 
do ocho días, á contar desde la 
inserción do este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
en la inteligencia de que piSido 
dicho plazo sin hacerlo, se enten
derá quo renuncian y desisten 
da aquellos.

Caso de que este medio no ten
ga efecto,se procederá al arrien io 
por dos años á venta libre de los 
derechos del impuesto, bijo el 
tipo de 3.000 pesetas 32 céntimos 
á que ascienda el importo de! Te
soro y recargos autorizados. La 
subasta tendrá lugar con las for
malidades legales en esta Casa 
Consistorial el día 25 del actual 
de once á doce de la mañana, con 
sujeción al pliego de condiciones 
queso halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Villafuerte 6 ile Noviembre do 
1907.-El Alcalde, Manuel Moras.

NoM. 2.899.
ViUagarcía de Gaaipos.

Como consecuencia de haber 
resultado desiertas las dos subas
tas anunciadas en tiempo oportu
no para el arriendo á venta libre 
de los derechos de consumos en 
elaño próximo do 1908,siguiendo 
los acuerdos da esta Ayunta 
miento y asociados, se anuncia 
nuevo arriendo de los mismos de
rechos con venta exclusiva al 
por menor, bajo la cantidad de 
tres mil trescientas ochenta y 
siete pesetas y setenta y seis cén
timos, á que asciende la cuota 
del Tesoro y recargos legales, 
formando el grupo del arriendo, 
las especies de líquidos, carnes y 
sal. Con este motivo, se ha seña
lado para la primera subastad día 
20 def corriente de once á trece 
en el Salón de actos dd Ayunta
miento. Para tomar parte en ella 
será preciso depositar el cinco por 
ciento de la cuota de arriendo en 
la forrai reglamentaria, y el fa
vorecido con el remate prestará 
fianza en cantidad que represente 
la cuarta parte de aquel. Si la 
primera subasta resultara desier
ta se celebrará la segunda el día 
28 del mismo mes á iguales ho
ras y en el propio local rectifi
cando previamonte los precios de 
venta. Si tampoco ésta tuviese 
efecto, tendrá lugar una tercera 
y última el díamueve de Diciem
bre próximo en la misma forma 
que las anteriores, pero se admi
tirán proposiciones que cubran 
el cupo de las dos terceras partes,

Todas ellas se harán por el siste
ma de pujas á la llana según más 
por menor se expresi en el expe
diente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría.

Villagarcía de Campos 6 de 
Noviembre 1907. — El Alcalde ao-
cidental, Narciso Gonzalez. 
Secretario, Jesús V. Calvo.

El

cien y asociados, se arriendan en 
pública licitación y á venta libre 
los derechos que devenguen las 
especies de consumos en este d.s- 
trito municipal en el próximo 
año da 1908, bajo el tipo y plie
go de condiciones que aparecen 
en el expediente que se halla da 
manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día diez y ocho del actual 
y hora de- las diez en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde accidental, y 
si ésta no tuviera efecto, se ce
lebrará la segunda el día veintio
cho del mismo mes en ¡guales 
horas y en el local destinado.

Villanueva de la Condesa á 4 
de Noviembre de 1907.—El Al
calde accidental, Eiuardo Piso
nero.— El Secretirio, Orencio 
Gutierrez.

NuM. 2.895.
Villanubla.

Don Féix Vázquez Hernández, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de la villa de Villa
nubla.
Hago saber: Que el día veinli

tres del corriente á las once de su j 
mañana y bajo mi presiílencia ó j 
la del Teniente que rae sustituya 1 
se celebrará en la Gasa Consisto- 1 
rial la subasta para la edificación j 
de un nuevo Cementerio de este j 
Municipio, bajo el tipo de ocho i 
rail trescientas dos pesetas un ? 
céntimo. I

La subasta se verificará por '
pliegos cerrados, con arreglo á 
las condiciones que, en la Memo- 
ria, planos y presupuestos, se ha- j 
lían de manifiesto en la Secreta- 
ría de la Corporación. i

Para tornar parte en la subasta ' 
es preciso depositar provisional-: 
mente en la Depositaría de fon
dos municipales de Villanubla la 
cantidad da cuatrocientas quince 
pesetas diez céntimos, equivalen
tes al cinco por ciento del tipo 
señalado, elevándole á ochocien
tas treinta pesetas y veinte cén
timos ó sea el diez por ciento del 
mismo tipo como fianza definiti- 
va aquél á cuyo favor se haga la = 
adjudicación. 1

Las obras habrán de empezarse 
á los diez días siguientes á aquél ' 
en que se haga la adjudicación ; 
definitiva y terminarán en plazo $ 
de cuatro meses. j

Lo que se hace público por me- , 
dio del presente, para conocí-' 
miento de los que deseen inte- ï 
resarse en la subasta. j 

Villanub aá 6 de Noviembre 1 
de 1907.—El Alcalde, Félix Vaz- ‘ 

j quez.
i Modelo de proposícion, ¡

1 D. N. N., vecino de..... con 
j cédula personal núm..... expedí- j 
j da en.....  con fecha..... enterado j 
! dd anuncio publicado en el «Bo- j 
i letin oñcial»de la provincia de Va- 
| lladolid, y de las condiciones que 
! se exigen para la adjudicación en j 
1 pública subasta de las obras de |

Cementerio Católico, Civil y De- j 
i pósito de cadáveres en el pueblo 1 

de Villanubla, sí compromete a j 
i ejecutar expresadas obras con su- s 
1 jecion al presupuesto, planos y 1 

refirido pliego de condiciones en 
la cantidad de..  (en letra) pese
tas y ... . céntimos.
(Fecha y firma del proponenie.)

NoM. 2.92-t.
Villanueva de la Condesa.
No habiendo dado resultado 

los conciertos gremiales volunta
rios, por acuer lo de esta Corpora-

JUNTAS MUNICIPALES DEL CENSO
VillaveUíd.

Don Mariano Rodríguez García, 
Secretario del Juzgado muni
cipal de Villavellid, y como 
tal, encargado de la Junta del 
Censo electoral.
Certifico: Que entre los docn- 

mento.s que existen en mi poder, 
se halla un acta que literalmente 
dice así: Acta de sorteo de dos 
Vocales y dos suplentes, que, 
siendo mayores contribuyentes 
por la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería, tie
nen derecho á ser Vocales de la 
Junta municipal del Censo elec
toral.

Bo la villa de Villavellid á las 
ocho de la mañana del día vein
tisiete de Septiembre de rail no
vecientos siete, bajo la presiden
cia del señor Juez municipal^ 
Don Pablo Alvarez y Perez, y con 
asistencia de raí el insfrascri pío 
Secretario, se renuendos señores 
D Lino Cabezón Alvarez, D. Mi 
guel Fernandez Alvarez, 1). Ger
mán Alvarez González, D. Fran
cisco Barrio García, D. Dalmacio - 
Sobrino, D. Pedro Birrio García,
D. Esteban Gutiérrez y Cabezón, 
Don Venancio Barrio, Don José 
Andrés Gutiérrez, Don Julio 
Gutiérrez, Don Teófilo Gutié
rrez y Cabezón, D. Lorenzo Ca
bezón Alvarez, D. Manuel More
tón Marbán, D. Buenaventura 
Barrio García, D Miguel Fernau-

1 dez Alvarez, l). Roman de la Rosa 
; Fernández, D. Sergio Fernandez 
j Calleja, 1). Fulgencio de la Rosa 
1 Sobrino, D. Benito Rico, Juan 

Hernando, D. Damián Marbán, 
j D. Adriano Álvarez, D. Manuel 

M.’^ Fernandez, D Pablo Alvarez 
Perez, D. Alejandro Cabezón, 
D Heriberto Alonso Perez, Don 
Juan Revuelta Gómez, y D. Lui.s 
Fernandez, mayores contribu- 
ventes, según la certificación re
mitida á este Juzgado por el se
ñor Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral, como 
igualmente la expedida por el 
Secretario de este Ayuatamiento;
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cuyos referidos señores han sido , 
previamente convocados, á pesar ; 
de cuya convocatoria, han deja- ¡ 
do de asistir, D. Venancio Barrio | 
Fernandez, D. José Andrés Gu- j 
tierrez y Cabezón, D. Teófilo Gu- 1 
tierrez y Cabezón, D. Lorenzo 
Cabezón Alvarez, D. Benito Rico. 
D. Damian Marbán Gonzalez, 
I). Adriano Álvarez Perez y Don 
Juan Revuelta Gómez. El señor 
Presidente, dió cuenta del objeto 
de la reunion,que no era otro que 
el de proceder al sorteo de dos 
mayores contribuyentes, que se- 1 
rán Vocales de la Junta muaici- ¡ 
pal del Censo electoral, y de otros j 
dos que serán suplentes de los ; 
mismos. =

Al efecto siendo veintiocho los j 
mayores contribuyentes, se cor- j 
taron veintiocho papeletas en ¡ 
blanco, y en ellas se incribieron j 
los nombres de los mismos, ó in< 1 
tróducidas estas en bolas iguales ¡ 
y estas en un gobio. 1

Removidas suficientemente las ¡ 
bulas, el señor Presidente decía- 
ró que iba á extraer cuatro bolas ! 
una à una, y que las dos prime- l 
ras ó los que dentro de ellas se j 
encuentren, serán los dos Voca- 5 
les y los nombres de las dos res- j 
tantes los suplentes. l

Verificado así, resultó, que ex- j 
traída la primera bola, contenía í 
el nombre de Miguel Fernandez 
Alvarez.

Extraída la segunda bola, con- 
tenía la papeleta el nombre de 
Esteban Gutiérrez y Cabezón.

Extraída la tercera bola, conte
nía el nombre de Germán Alva
rez Gonzalez.

Extraída la cuarta bola, con
tenía el nombre de Teófilo Gu
tiérrez y Cabezón.

Cuyas papeletas se exhibieron 
á los concurrentes que quisieron 
verlas.
^ Con lo cual se dió por termi
nado el sorteo, dándose por con
cluso este acto, que le firman los 
asistentes, con el señor Presi
dente, de que certifico.

Hay un sello.—Pablo Alvarez.
—Esteban Gutiérrez.—Heriberto 
Alonso.— Sergio Fernandez.— 
Luis Fernandez —Dalmacio So
brino.—xAlejandro Cabezón.—Pe
dro Barrio.—German Alvarez.— 
Manuel Moreton.—Manuel María 
Fernandez.—Fulgencio de la Ro
sa.—-Miguel Alvarez.—Buena
ventura Barrio.—Julio Gutiérrez. 
—Francisco Barrio,—Roman do 
la Rosa.—Miguel Fernandez.— 
Lino Cabezón.—Mariano Rodrí
guez García.

Es copia exacta de su original 
al que me refiero. Y para que 
así conste al Exorno, señor Go
bernador civil de la provincia, 
pongo la presente que visa, sella 
y firma el señor Presidente en 
Villavellid á veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientos siete. 
—El Secretario, Mariano Rodrí
guez (jarcia.—El Presidente do 
la Junta municipal del Censo, 
Pablo Alvarez,

Villabarúz,
Don Fabián Crespo, Secretario 

del Juzgado municipal de Vi
llabarúz, y como tal, de la 
Junta municipal del Censo 
electoral.
Certifico: Que de las actas le

vantadas con arreglo á la ley de 
ocho de Agosto último, para la 
formación de la Junta municipal 

s

: del Censo electoral de este Dis- 
: trito, quedó constituida ésta en 
: treinta de Septiembre próximo, ¡ 
i en la forma siguiente: | 
j Presidenie. ! 
( El Vocal de la Junta de Refor- 
5 mas Sociales, designado al efecto, 
i D. Antoiin Ruiz Fernandez.
j Vocales. j
j El Concejal del Ayuntamiento 1 
; con mayor número de votos, don 
j Maximino García Pastor. 1 
1 El ex Juez municipal más an- ! 
; tiguo del primer nombramiento, ¡ 
' D. Pablo García Pastor. j 
i Un mayor contribuyente por i 
inmuebles, cultivo y ganadería । 
con voto para compromisarios en ¡ 
la elección de Senadores, D. Se- j 
cundino Calderón Ruiz.

Otro mayor contribuyente por 
igual concepto é igual derecho, 
D. Marcos García González.

Y otro mayor contribuyente 
por industrial con igual derecho 
que los anteriores por no haber 
Presidente ni Síndicos de gre
mios industriales, D. Mancio 
Pastor González. j

Secretario. |
El del Juzgado municipal de 

esta villa, D, Fabián Crespo Ga- i 
lindo.

Vicepresidentes. !
El Concejal D. Maximino Gar- ¡ 

cía Pastor y el Vocal D. Marcos ¡ 
García González, elegido por la j 
Junta. j

FócíiZiís suplentes. í
Del Concejal del Ayuntaraien- í 

to, el Concejal que le sigue en i 
votación, D. Eutimio Calderón | 
Rodríguez. j

Del ex Juez municipal, el que í 
le sigue por orden de nombra- j 
miento, D. Heliodoro Alvarez Co- j 
liantes. j

De los dos contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería, 
D. Juan de Castro Villarroel y 
D. Hermógenes García Pastor.

Del mayor contribuyente por 
industrial, no puede suplirse el í 
cargo por no haber otro indus- j 
trial coa voto para compromi- j 
sario. j

Del Secretario, el suplente dal I 
Juzgado D. Dámaso Escobar Hi- I 
dalgo. |

Y á los efectos de la Real or- | 
den de 16 da Septiembre del año | 
actual y su publicación en el j 
«Boletín oficial» de la provincia, | 
expido la presente con el visto i 
bueno del señor Presidente de la í 
Junta municipal del Censo elec- t 
toral en Villabarúz á ocho de Oo- 
tubre de mil novecientos siete. 
—Fabián Crespo.—V.® B.®, El 
Presidente, Antoiin Ruiz.

1 iH$R« insriíu. 1 sz“3";sr5:£r-**”-
J’uzgados de primera iastaaciaé

mstruccion.

NuM. 2.894,

VALLA DOLID. — AU DI BNCIA.

Don Gregorio Nuñez Anciles, Es
cribano del Juzgado de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado 
y á mi testimonio se ha seguido 
el juicio ejecutivo en el que ha 1 
recaído la Sentencia cuyo encabe i 
zamiento y parte dispositiva lite- ! 
Talmente copiados dicen así: j

Sentencia:—En la Ciudad de ! 
Valladolid á cinco de Noviembre | 
de mil novecientos siete,elSr. don 1 
Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de » 
primera instancia del Distrito de | 
la Auiiiencia de la misma y su 1 
partido, habiendo visto los prece
dentes autos ejecutivos seguidos 
á instancia de Don Pablo Gallan 
Mozo, vecino de esta Ciudad, | 
representado por el Procurador ; 
D. Lucio Benito Gil Guerra y de- ¡ 
fendído por el Licenciado D. Ma- ! 
nuel Ortiz Gutiérrez, contra Don ; 
Teótimo Moro Martin, vecino de ¡ 
Villaesper de Campos y mediante $ 
su rebeldía los Estrados del Juz- | 
gado, sobre pago de quinientas ■ 
pesetas, intereses y costas; y j

Parle dispositiva.—Fallo: Que j 
debo mandar y mando seguir la í 
ejecución adelante hasta hacer 1 
trance y remate de los bienes ern- Í 
bargados y con su producto cum- ? 
piído pago al acreedor Don Pablo ! 
Gallan ¡Moro, de la cantidad de ?
quinientas pesetas de prinoipal é 
interés legal de cinco por cienío j 
anual desde la fecha de la fieman- 1 
da, al pago de todo lo que conde- 
noal demandado D. Teótimo Moro 
Martin, á que, además impongo 
todas las costas causadas y que 
se causen hasta el completo pago 
de la cantidad adaulada, y me- | 
diante la rebeldía de dicho de
mandado publíquese el encabeza
miento y parte dispositiva de es- j 
ta Sentencia en el Boletín Ofi
cial de la provincia.

Así por esta mi Sentencia de 
finitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmó.—Adolfo 
Serantes. ¡

Para que conste, cumpliendo 8 
lo mandado ó insertar en el «Bo- j 
letin oficial» de la provincia, i 
expido el presente que firmo en j 
Valladolid á seis de Noviembre ^

284

NÚM. 2.919.
MEDINA DEL CAMPO.

Don Ramón Vilariño y Magdale
na, Juez de i nstruccion de esta 
villa de Medina del Campo y 
su partido.
Por el presente edicto se cita y 

llama á D. Alfonso Esquerdo, qué 
se dice vecino de Alicante, donde 
no ha sido hallado, ignorándose 
su actual paradero, para que eu 
el término de diez días, contados 
desde la inserción dessteedicto en 
la Graceía de Madrid y Soietines 
oficiaies de las provincias de Ali
cante y Valladolid, comparezca 
en este Juzgado y su Sala de Au
diencia, á prestar declaración 
como testigo, en el sumario que 
se instruye por robo de alhajas á 
D. Gustavo ¿Maldinez, vecino da 
Madrid, del tren expreso número 
uno, del día dos de Julio último, 
donde viajaba y del que tambien 
era viajero el D. Alfonso.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades é indivi
duos da la policía judicial, proce
dan á la busca y ocupación de las 
alhajas robadas que al final se 
detallan, deteniendo á la persona 
ó personas en cuyo poder fuesen 
habidas si no acreditasen su legí
tima adquisición, ponióndolas 
con las alhajas ocupadas á mi dis
posición, pues así lo tengo acor
dado en el sumario expresado.

Dado en Medina del Campo á 
siete de Noviembre de mil nove
cientos siete.—Ramón 
—Por su mandado, 
Manzano.
Alhajas robadas cuya 

iníeresa,

Vilariño. 
Domingo

busca se

Un par de pendientes orlas con 
brillantes antiguos.

Un par de pendientes con bri
llantes, perlas y zafiros, todos 
antiguos.

Dos alfileres haciendo juego 
con los pendientes.

Una pulsera de oro macizo con 
hebilla ancha con pedrería y un 
colgante que era una media onza.

Otra de oro con rosas y su col
gante una moneda de oro.

Otra hecha de una cadena gor
da de oro con el mismo colgante 
de la Cadena con piedras finas.

Otra de Eibar ancha.
Otra de plata con brillante y 

perlas.
Una botonadura de oro de ca

misa, con brillantes.
Otra id. deoro con piedras finas.
Dos pares de pendientes de oro 

con perlas blancas.
Unos cuantos alfileres de oro y 

otras pulseras de plata con pie
dras imitadas.

Un abanico de marfil.
Medina del Campo fecha ut su

pra.—El Escribiuo, Domingo 
Manzano.—V." B.®, Vilariño.

Imprenta del Hospicio provincial.
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